Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación Del Servicio de Recogida y Traslado a Vertedero de Residuos Sólidos Urbanos. 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.- Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.4.s) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida y Traslado a Vertedero de Residuos Sólidos Urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2.- Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación del servicio publico de retirada de residuos sólidos urbanos domésticos ó procedentes de locales dedicados a actividades industriales, comerciales y profesionales y su traslado a vertedero. Al tener este servicio la condición de obligatorio, se entenderá prestado a todas las viviendas, locales de actividad o despachos profesionales ubicados dentro de las zonas cubiertas por el servicio, siendo intrascendente a los efectos de la realización del hecho imponible el que se haga o no uso efectivo de estos inmuebles. 

A tal efecto, se entenderá que una finca adquiere la condición vivienda, local de actividad o despacho profesional en el momento en que se otorgue la licencia de primera ocupación del inmueble a que pertenezcan y solo la perderá por derribo o declaración de ruina del mismo. 

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que, por cualquier título, sean usuarios de las viviendas, de los locales de actividad ó de los despachos profesionales ubicados dentro del ámbito de prestación del servicio municipal que constituye el hecho imponible de esta Tasa. 

No obstante, al amparo de lo establecido en el artículo 23.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que resulten titulares de los inmuebles de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, quienes podrán repercutir las cuotas sobre los usuarios directos del servicio. 

Artículo 4.- Responsables.- En materia de responsabilidad se estará, en relación con esta tasa, a lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5.- Beneficios fiscales.- 1. En relación con las cuotas correspondientes a la basura familiar, se establece el siguiente sistema de beneficios fiscales en función del valor catastral de las viviendas: 

a) Las viviendas con valor catastral hasta 50.000 euros disfrutarán de exención total.  
b) Las viviendas con valor catastral superior a 50.000 euros e inferior a 55.000 euros, disfrutarán de una bonificación del 80 % sobre las cuotas obtenidas por aplicación del artículo sexto de esta ordenanza. 

c) Las viviendas con valor catastral comprendido entre 55.000 y 60.000 euros disfrutarán de una bonificación del 60 % sobre las cuotas obtenidas por aplicación del artículo sexto de esta ordenanza. 

d) Las viviendas con valor catastral superior a 60.000 euros e inferior a 75.000 euros disfrutarán de una bonificación del 30 % sobre las cuotas obtenidas por aplicación del artículo sexto de esta ordenanza. 

2. Estas bonificaciones y exenciones se aplicarán de oficio, no siendo preceptiva, por tanto, ningún tipo de solicitud por parte de los sujetos pasivos de esta tasa. 

3. En los inmuebles de residencial colectiva que tributen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana en régimen de propiedad vertical, se tomará como valor catastral de cada una de las viviendas susceptibles de utilización independiente que existan en los mismos, el valor resultante de aplicar al valor catastral total del inmueble el porcentaje resultante de dividir la superficie de la vivienda entre la superficie construida total del inmueble, según la base de datos de catastro. 

Artículo 6.- Cuota tributaria.- Las cuotas de esta Tasa se calcularan en función de las siguientes tarifas, que atienden al uso de los inmuebles, tipo de actividad que se desarrolle en los locales y despachos y superficie construida de los mismos, como variantes significativas del volumen de vertido generado: 

BASURA DOMÉSTICA: 

a) Viviendas Unifamiliares:............................................................30 €./ Semestre. 

b) Viviendas Colectivas:................................................................20 €./ Semestre. 

BASURA DE LOCALES DE ACTIVIDAD: 

1.- Locales destinados al ejercicio de actividades industriales y comerciales recogidas en las Divisiones Una, Dos y Tres, Agrupaciones 67 y 68 y Grupos 641, 642, 643 y 647, en todos los casos de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas: 

a) Locales de superficie total construida de hasta 100 m2....................................150 € / Semestre. 

b) Locales de superficie total construida superior a 100 m2. hasta 500 m2...........300 € / Semestre. 

c) Locales de superficie total construida superior a 500 m2 e inferior a 5.000...1.000 € / Semestre. 

d) Locales de superficie total construida de 5.000 m2. o superior.......................3.000 € / Semestre. 

2.- Resto de locales de actividad industrial y comercial: 

a) Locales de superficie total construida de hasta 100 m2.......................................100 € /semestre. 

b) Locales de superficie total construida superior a 100 m2. hasta 500 m2..............200 € /Semestre. 

c) Locales de superficie total construida superior a 500 m2 e inferior a 5.000.........665 € /Semestre. 

d) Locales de superficie total construida de 5.000 m2. o superior..........................2.000€ /Semestre. 

A los efectos del cálculo de las cuotas correspondientes a estas tarifas se tendrán en cuenta las siguientes determinaciones: 

- En las fincas que tributen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana divididas en régimen de propiedad horizontal, se entenderá como vivienda cada una de las unidades urbanas catastrales que sean susceptibles de ser habitadas independientemente. No obstante, cuando una vivienda proceda de la unión de dos o más unidades urbanas catastrales, esta vivienda se considerará como unidad de tributación a los efectos de esta Tasa. A tal fin, los interesados deberán tramitar ante el Departamento de Rentas el correspondiente expediente en el que deberá quedar acreditado, con los medios permitidos en derecho, que por la unión de varias unidades catastrales se ha formado una única vivienda.  
- En las fincas que tributen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana en régimen de propiedad vertical: 

a) Las viviendas unifamiliares se considerarán como una unidad de tributación 

b) En los inmuebles de residencial colectiva se considerarán tantas unidades de tributación como viviendas susceptibles de utilización independiente existan en los mismos. 

- Las actividades comerciales, industriales, de servicios, profesionales y artísticas que se realicen dentro de la vivienda familiar no tendrán tributación independiente a la de la propia vivienda por lo que solo tributarán por las cuotas de Basura Familiar. 

- Las actividades profesionales y artísticas realizadas en local independiente tributarán por las cuotas de basura familiar. 

- Cuando en un local se realicen de forma simultánea y por un mismo sujeto pasivo varias actividades recogidas en distintos epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas solo se tributará por la actividad que devengue mayor cuota de acuerdo con las tarifas de esta Tasa, si bien, a los efectos del cálculo de la superficie computable del local, se sumarán todas las superficies computables parciales de las distintas actividades, es decir la superficie total del local de acuerdo con la base de datos de catastral. 

- Los locales comerciales e industriales y de servicios, durante el tiempo en que no se ejerza actividad en los mismos, tributarán por la cuota mínima de 60 euros semestrales, cualquiera que fuera la última actividad que se hubiera ejercido en los mismos con anterioridad a su cierre y siendo sujeto pasivo de la Tasa quien resulte titular del local de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

- En los mercados, galerías o, en general, superficies comerciales en las que dentro de un mismo recinto se ejerzan varias actividades por distintos sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas, cada uno de ellos será a su vez sujeto pasivo de esta Tasa en función de la superficie de cada uno de los cajones, puestos o locales integrados en el recinto. 

- La superficie que se tendrá en cuenta para el cálculo de la cuota de las diferentes viviendas o locales será la superficie construida que tengan asignada en la Base de Datos Catastral. 

Artículo 7.- Devengo.- 1.- En lo que hace referencia a la Basura Familiar, se devenga esta Tasa el primer día de cada semestre natural. No obstante, en los casos de altas de obras nuevas o de rehabilitación integral de edificios y, dado que la recepción del servicio es obligatoria, el devengo se producirá en el momento de la concesión de la licencia de primera ocupación. 

2.- En lo que hace referencia a la Basura Comercial e Industrial, se devenga esta Tasa el primer día de cada semestre natural. No obstante, en los casos de aperturas de nuevos locales comerciales o industriales, dado que la recepción del servicio es obligatoria, el devengo se producirá el día en el que se dicte la resolución por la que se otorgue la licencia de apertura del establecimiento. No obstante, si se iniciase la actividad con anterioridad a la concesión de la preceptiva licencia, se devengará la Tasa en el momento del inicio de la prestación del servicio, entendiéndose que este se inicia en el momento del inicio de la actividad de acuerdo con la declaración de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Artículo 8.- Período impositivo.- 1.- El periodo impositivo de esta tasa coincide con el semestre natural y las cuotas tendrán el carácter de irreducibles, cualquiera que sea el día en que se produzca el alta o baja en tributación dentro de un semestre. 

2.- Las bajas definitivas, dada la obligatoriedad en la recepción del servicio, solo se producirán por derribo o declaración de ruina del inmueble y surtirán efecto en el semestre natural siguiente a aquel en que se produzca dicha baja. 

3.- En el caso de cierre de locales que no suponga la baja definitiva en tributación, estos pasarán a tributar como locales cerrados en el semestre natural siguiente a aquel en que se produzca el cese de la actividad.  
4.- En los casos de transformación de viviendas en locales de actividad o al contrario, esta transformación tendrá efectos en tributación en el semestre natural siguiente a aquel en que se finalicen las obras. 

Artículo 9.- Gestión y cobranza.- 1.- Una vez formada la matrícula inicial de esta Tasa, las altas, bajas y variaciones en la misma, se gestionarán a través de las declaraciones de los contribuyentes en relación con otros impuestos, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana e Impuesto sobre Actividades Económicas y en solicitudes de Licencias Urbanísticas y de Actividad, no siendo, por tanto, preceptiva ningún tipo de declaración específica del contribuyente en relación con esta Tasa. 

2.-Cuando se trate de nuevas altas, el cobro de la Tasa correspondiente al semestre en que esta se produzca se realizará por liquidación de ingreso directo, previa al alta en matrícula, que será notificada reglamentariamente a los sujetos pasivos. 

3.- Una vez notificada el alta en matrícula, la exacción de las siguientes cuotas semestrales se realizará por padrón, de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 10º. Plazos de cobranza colectiva.- 1.- Se fija el plazo comprendido entre los días 3 de mayo y 2 de julio, ambos inclusive, para el pago en período voluntario de los recibos incluidos en el padrón cobratorio al primer semestre de cada ejercicio. Cuando el día de inicio o fin del plazo cayera en sábado o festivo el plazo se iniciará o finalizará el inmediato hábil posterior, respetándose siempre el plazo mínimo de dos meses fijado en la Ley General Tributaria. 

2.- Se fija el plazo comprendido entre los días 16 de septiembre y 15 de noviembre, ambos inclusive, para el pago en período voluntario de los recibos incluidos en el padrón cobratorio al segundo semestre de cada ejercicio. Cuando el día de inicio o fin del plazo cayera en sábado o festivo el plazo se iniciará o finalizará el inmediato hábil posterior, respetándose siempre el plazo mínimo de dos meses fijado en la Ley General Tributaria. 

Artículo 11º. Infracciones y Sanciones.- En materia de Infracciones y Sanciones se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL COMÚN 
Todas las Ordenanzas Fiscales incluidas en esta publicación entrarán en vigor el día de su inserción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y comenzarán a aplicarse el día 1 de enero de 2.009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

